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4. Si el procedimiento no tiene bienes o una vez ya enajenados, estos no 
alcanzan para efectuar un reparto de fondos; ¿el liquidador  puede 
presentar la cuenta final de administración y dar curso al procedimiento? 

l liquidador podrá dar curso a la presentación de la cuenta final 
de administración, sin embargo, dependiendo de la comuna en la que 
el liquidador  tenga su oficina, en algunos casos no podrá citar la 
junta de acreedores respectiva a fin de pronunciarse sobre la misma, 
requisito esencial para su aprobación.  

Distinta situación será la de aquellas comunas en que no exista tal 
restricción, respecto de la cual el liquidador podrá citar a la junta, si 
determina que dicho acto, por la cantidad de intervinientes, no será 
riesgosa considerando las directrices de Ministerio de Salud. 

5. ¿Puedo efectuar la diligencia de incautación ya notificada, sin ministro 
de fe, por cuanto el tribunal no lo ha designado a la fecha? 

No, la diligencia de incautación siempre debe ser realizada en presencia 
del secretario u otro ministro de fe designado por el tribunal 
competente, (artículo 163 Ley 20.720). Por lo tanto, la diligencia de 
incautación debe ser reagendada para una nueva fecha y debe ser 
notificada a través del Sistema con la requerida anticipación. 



 

 

Si, siempre y cuando, previamente se hubiere realizado la diligencia de 
incautación e inventario de bienes del deudor  y esta entrega de otros 
bienes se realice posteriormente, el liquidador  deberá recibirlos a 
través de un acta de recepción, en la que se indique lugar, fecha, hora, 
procedimiento de liquidación y detalle de bienes entregados. Esta 
acta debe ser firmada por quien entregue los bienes y el 
liquidador del procedimiento. (art. 34° Instructivo SIR N.° 1 de 
06.10.2015)
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